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RESUMEN: 

Este documento propone la implantación de la figura del Ingeniero Interno Residente 

(IIR) en el Sistema Nacional de Salud (SNS) como un modelo de formación especializada 

para ingenieros en el ámbito sanitario, análogo a la Formación Sanitaria Especializada 

(FSE) de los profesionales clínicos. Se justifica la necesidad de esta figura ante la 

creciente complejidad tecnológica de los entornos hospitalarios y su impacto en la 

seguridad del paciente. Se identifican seis especialidades clave para la formación del IIR: 

mantenimiento de instalaciones industriales, proyectos y obras, ingeniería 

electromédica, ingeniería biomédica, tecnología de la información y comunicación, e 

ingeniería de procesos y calidad. 

El documento analiza el marco normativo vigente y las modificaciones necesarias para 

la incorporación del IIR en los centros sanitarios, destacando la necesidad de regulación, 

acreditación de centros y definición de competencias. Asimismo, se resalta el impacto 

positivo que esta figura tendría en la calidad asistencial, la optimización de recursos y la 

innovación tecnológica en el sector salud. Finalmente, se concluye que la incorporación 

del IIR fortalecería la seguridad del paciente y la eficiencia operativa del SNS, 

consolidando un modelo de formación especializado para ingenieros en el ámbito 

sanitario. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Como punto de partida de este documento básico se va a ejemplificar con un suceso que 

acaece diariamente en nuestros centros sanitarios: 

En un quirófano actúan diferentes profesiones de la actividad asistencial tales como 

pueden ser cirugía, traumatología, anestesiología o enfermería quirúrgica. Los 

profesionales que ejercen dichas tareas, además de haber recibido formación 

universitaria en la materia, obligatoriamente han tenido que participar en una formación 

en residencia (Formación Sanitaria Especializada, a partir de ahora FSE) en un centro 

sanitario del Servicio Nacional de Salud (SNS en adelante) durante determinados años 

(dependiendo de la especialidad elegida) lo cual ha contribuido a que hayan alcanzado 

un alto nivel de destreza y de conocimientos de la profesión y especialidad redundando 

en una mejor atención al paciente. 

Sin embargo, los profesionales que se dedican a la ingeniería en el ámbito sanitario y que 

son responsables de las instalaciones (electricidad, climatización…) y/o los equipos que 

están presentes en el quirófano (mesa de anestesia, arco quirúrgico, mesa quirúrgica…) 

y en contacto directo con pacientes y profesionales no han tenido esa opción sino más 

bien todo lo contrario, habiendo basado su aprendizaje en el comúnmente denominado 

método del “ensayo y error” de tal forma que sería necesario que dicho profesional 

adquiriese de una manera reglada  los conocimientos clínicos y la pericia del  entorno 

asistencial (Pérez-Mañanes, Rubén, 2024).  

La figura del Ingeniero Interno residente (IIR a partir de ahora) podría resolver la 

cuestión planteada, aunque, naturalmente, no sería la única solución posible, es la 

propuesta que se propone por parte de la Asociación Técnica de Ingenieros del Servicio 

Andaluz de Salud (ATISAS a partir de ahora) a la Asociación Española de Ingeniería 

Hospitalaria (AEIH, en adelante). 

2. OBJETO 

Se redacta el presente informe con el fin de establecer un documento básico inicial sobre 

la implantación de la figura IIR en el SNS. 

Se justificará la implantación de dicha figura mediante una analogía y comparación con 

la FSE. 

También se realizará un breve análisis sobre el marco normativo existente y las 

modificaciones necesarias del mismo con el fin de dar cobertura a la presencia del IIR en 

centros sanitarios. 

3. ANTECEDENTES 

La implantación de la FSE en España ha supuesto que nuestro SNS tenga un alto 

prestigio y producción científica (Fernández Pardo, Jacinto, 2015) ; sin embargo, el 

recorrido ha sido largo y tortuoso con múltiples actualizaciones y cambios todo ello 

enfocado a la mejora continua de la actividad asistencial y a la adaptación a las nuevas 

exigencias de la sociedad. 
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En la actualidad existen, legalmente, 57 especialidades sanitarias que se encuentran bajo 

el formato de la FSE y que se pueden desglosar de la siguiente forma (Ministerio de la 

Presidencia, 2008): 

-42 especialidades de Medicina (acceso desde titulación universitaria de Medicina) 

-7 especialidades de enfermería (acceso desde titulación universitaria de Enfermería) 

-1 especialidad de Farmacia (acceso desde titulación universitaria de Farmacia) 

-1 especialidad de Psicología (acceso desde titulación universitaria de Psicología) 

-6 especialidades multidisciplinares (acceso desde diversas titulaciones universitarias) 

A dichas especialidades de FSE se ha llegado tras un camino largo y tortuoso del cual se 

expone una parte a continuación: 

En 1955 se promulgó la primera normativa sobre especialidades (de tipo médico) 

(Jefatura del Estado, 1955); sin embargo, dicha disposición no produjo el resultado 

esperado debido al poco rigor a la hora de emitir las titulaciones de especialidades 

(Fernández Pardo, Jacinto, 2015). 

Por ello a mediados de los años 60 diversos grandes Hospitales (Hospital General de 

Asturias, Clínica Puerta del Hierro…) decidieron optar por importar la metodología de 

formación en el lugar de trabajo que estaba implantado en USA pese a que entraba en 

contradicción con la normativa en vigor de 1955 (Morales Santos, A. et al., 2010). 

Todo este movimiento auspiciado y promovido internamente por los hospitales 

consiguió que, a finales de los años 70, primero mediante una Orden (Ministerio de 

Sanidad y Seguridad Social, 1977) y después mediante Real Decreto (Presidencia del 

Gobierno, 1978), se regularizase la formación de posgrado y en residencia. 

En 1982 se regula la especialidad de Farmacia hospitalaria (Presidencia del Gobierno, 

1982). Ya en 1984, debido al desarrollo legislativo de las Comunidades Autónomas y a la 

integración en la Comunidad Económica Europea (Fernández Pardo, Jacinto, 2015), se 

promulga una nueva normativa en la cual se regula la formación médica especializada y 

la obtención del título de médico especialista (Presidencia del Gobierno, 1984). 

Cabe destacar la polémica que surgió a mediados de los 90 cuando se exigió por parte de 

la Administración la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria para poder ocupar 

plazas de medicina general en el SNS (Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la 

Secretaría del Gobierno, 1993) lo cual fue muy contestado por parte de los estudiantes 

de Medicina de la época (Ruiz, 1994) pues era necesario obtener la especialidad 

correspondiente para poder ejercer como médico general. Ello nos obliga a realizar una 

pequeña reflexión en este momento, ¿sería posible hoy pensar en ejercer una actividad 

médica y/o asistencial sin haber recibido la correspondiente FSE? 

Posteriormente se empiezan a desarrollar las diferentes especialidades que completan el 

panorama actual de especialidades en Ciencias de la Salud, tales como pueden ser: 

- Radiofísica hospitalaria (Ministerio de la Presidencia, 1997) 

- Psicología clínica (Ministerio de la Presidencia, 1998) 

- Enfermería con siete especialidades (Ministerio de la Presidencia, 2005) 
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Incluso hoy en día se están tramitando y/o promoviendo cambios en las diferentes 

especialidades bien sea por fusión de algunas de ellas como puede ocurrir con la 

especialidad de Análisis Clínicos y Bioquímica (Urrutia, 2024b), añadiendo nuevas 

especialidades a la formación de residencia en Medicina  tales como Urgencias 

(Ministerio de Sanidad, 2024) y Genética (Magraner, 2024) o mediante una especialidad 

hasta ahora inexistente como puede ser la de Fisioterapia (Urrutia, 2024a). 

Todo ello quiere decir que la FSE tiene un carácter sumamente dinámico puesto que se 

tienen en cuenta los avances de la tecnología y de la ciencia que se han ido produciendo, 

además de las necesidades de la sociedad y de los propios profesionales a la hora de 

actualizar y completar las diferentes especialidades del ámbito asistencial que se 

desarrollan bajo el ámbito de la FSE. 

4. SEGURIDAD DEL PACIENTE 

En la actualidad la seguridad del paciente se ha convertido en un objetivo estratégico de 

cualquier organización dedicada al cuidado de la salud (Saura Llamas et al., 2021). En 

España, a partir de 2005 y promulgado por el Ministerio de Sanidad, se han establecido 

los objetivos de dicha estrategia orientados a mejorar la cultura de la seguridad y la 

gestión del riesgo sanitario, la formación de los profesionales, la implementación de 

prácticas seguras y la implicación de los pacientes y ciudadanos (Ministro de Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad, 2015). 

Si recuperamos el ejemplo que se mostró en la introducción es evidente que los 

profesionales del ámbito asistencial intervienen de forma directa sobre la seguridad de 

ese paciente que está siendo intervenido en el quirófano. Y también es evidente la 

importancia de la formación que hayan recibido esos profesionales con el fin de que el 

proceso quirúrgico sea realizado con el mínimo riesgo para el paciente. 

Sin embargo, ¿qué ocurre con el entorno físico del propio quirófano?, ¿qué ocurre con la 

instalación eléctrica?, ¿y con la climatización y ventilación fundamental a para evitar 

infecciones nosocomiales (Saran et al., 2020)?, ¿y con los gases medicinales y la mesa de 

anestesia o la lámpara de quirófano?, ¿y con el instrumental que ha debido ser 

esterilizado previamente? ...lógicamente, dicho entorno físico resulta crucial para 

garantizar también la seguridad del paciente (Carayon et al., 2006). De hecho, los 

eventos adversos relacionados con el equipamiento médico se sitúan entre las diez 

primeras causas de los mismos, con lo cual es necesario que por parte de las instituciones 

sanitarias se garantice la seguridad, fiabilidad y la precisión de los dispositivos médicos 

(Wang, 2012). En España el 17% de los eventos adversos sufridos por los pacientes entre 

los años 2009 y 2017 tuvieron su origen en el equipamiento electromédico (Colegio 

oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, 2018). 

En relación con este apartido merece mención especial la especialidad de Radiofísica 

hospitalaria (Ministerio de la Presidencia, 1997), pues la necesidad de dicha formación 

especializada surge a raíz del accidente del acelerador lineal ocurrido en Zaragoza en 

diciembre de 1990 (Criado, 1991) tal como se puso de manifiesto por parte de la Sociedad 

Europea de Terapia Radiológica y Oncología (Argos, 1991). 
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5. ESPECIALIDADES 

Para poder establecer las especialidades que podrían componer una formación en 

residencia del ingeniero sanitario es necesario, como primer paso, acudir a la normativa 

estatal en vigor relacionada con el estatuto del personal de gestión y servicios (Ministerio 

de Trabajo, 1971) (aún en vigor en lo relacionado con las tareas encomendadas a cada 

una de las categorías definidas). En dicho estatuto, en lo concerniente a las funciones a 

desarrollar por el ingeniero técnico industrial podemos destacar las siguientes: 

-Con dependencia jerárquica del Administrador de la Institución, le corresponde la 

organización y responsabilidad directa del mantenimiento y conservación de las 

instalaciones de todo tipo, así como las operaciones menores de entretenimiento de los 

edificios. 

-Confeccionar proyectos presupuestarios de aquellas obras e instalaciones que sean 

necesarias en la Institución.  

-Conocer diariamente las pequeñas obras a realizar, señalando y dirigiendo el orden y 

la forma en que deben ser resueltas. 

Además, en cuanto a normativa de organización y gestión sanitaria (Ministerio de 

Sanidad y Consumo, 1987) se suscriben a la División de Gestión y Servicios Generales 

todo lo concerniente a obras y mantenimiento. 

Por tanto, podemos extraer de la normativa mencionada dos especialidades de manera 

muy clara: 

-Mantenimiento y conservación de instalaciones 

-Proyectos y obras 

La especialidad relacionada con la instalación y mantenimiento de equipamiento 

electromédico es otra que debemos tener en cuenta, debido a la importancia de dichos 

equipos en los centros sanitarios, su complejidad y diversidad (Jamshidi et al., 2014) y 

un coste de mantenimiento que puede superar el de adquisición del propio activo además 

de que las instituciones sanitarias no se benefician de la excelencia en el mantenimiento 

relacionado con los equipos electromédicos mientras que en otro tipo de sectores 

industriales sí se ha conseguido la excelencia en la gestión del mantenimiento 

correspondiente (Dhillon, 2011). 

Para que quede clara la importancia de esta especialidad se debe tener en cuenta que 

existe un grado superior de formación profesional relacionado con la electromedicina 

(técnico superior en electromedicina clínica) creado en 2015 con sus correspondientes 

horas de formación en centro de trabajo (550 horas) (Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte, 2015) de tal forma que actualmente existen 23 centros que imparten ese ciclo 

formativo a lo largo de la geografía española (Ministerio de Educación, Formación 

Profesional y Deportes, 2025), ¿por qué no formar también en el lugar de trabajo a los 

titulados universitarios de ingeniería en este ámbito tal como sí ocurre con los técnicos 

de formación profesional? 

En un sondeo realizado por ATISAS y presentado por la en AEIH (Reguera et al., 2023), 

se constató que las tareas relacionadas con el mantenimiento de instalaciones, de 
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equipamiento electromédico y las relacionadas con proyectos y obras son las que más 

ocupan a los profesionales de ingeniería en los centros sanitarios público, lo cual 

refuerza, sin duda alguna la necesidad de la presencia de estas tres especialidades en el 

posible recorrido formativo a implantar. 

Sin embargo, la evolución de la tecnología, de la informática y su necesidad de establecer 

protocolos de seguridad frente al ataque de terceros y las mayores exigencias en cuanto 

a los estándares de calidad en los procesos asistenciales, logísticos y de eficiencia, hacen 

necesario plantearse otras especialidades más allá de las tres referenciadas 

anteriormente tales como: 

-Biomedicina 

-Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) 

-Procesos y calidad 

Desarrollando con más profundidad las seis especialidades que se proponen en cuento a 

su contenido de funciones y tareas tendríamos lo siguiente: 

5.1 Instalaciones industriales  

Especialidad en la que se incluiría todo lo relacionado con el mantenimiento preventivo, 

correctivo, técnico-legal y todas las acciones necesarias para mantener la funcionalidad 

y seguridad de las instalaciones técnicas que dan soporte a la actividad asistencial y 

también no asistencial (tales como cocina, lavandería, esterilización…). Dentro de esta 

especialidad podemos incluir los siguientes sistemas y subsistemas: 

- Sistema eléctrico 

o Instalaciones baja tensión 

o Instalaciones alta tensión 

o Suministros de emergencia (grupos electrógenos, SAIs…) 

o Quirófanos y salas de intervención (ITC-BT-38) 

-Sistema mecánico 

o Instalaciones de producción de energía (calor, frío, vapor) 

o Instalaciones de climatización y ventilación 

o Instalaciones de vapor 

o Instalaciones de gases medicinales 

o Instalaciones contraincendios 

o Instalaciones de aparatos elevadores 

o Instalaciones de transporte neumático 

o Instalaciones de gases y/o líquidos combustibles 

-Sistema fluidos 

o Instalaciones de agua fría de consumo humano y agua caliente sanitaria 
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o Instalaciones de tratamiento de agua para usos especiales 

(hemodiálisis) 

o Prevención y control de legionella 

En esta especialidad sería conveniente tener en cuenta, para lo relacionado con la 

capacitación del ingeniero de mantenimiento, la norma UNE al respecto (AENOR, 

2015a). 

5.2 Proyectos y obras 

Las obras que se realizan en un centro sanitario deben tener en cuenta multitud de 

normativa aplicable, además de tener que garantizar la compatibilidad con la propia 

actividad asistencial, con lo cual se tratan de actuaciones de gran complejidad 

organizativa. 

Además, la humanización de los espacios es un objetivo que debe ser alcanzado por los 

servicios sanitarios hoy en día, dada la influencia que tiene el contexto físico sobre los 

pacientes (Ulrich et al., 2008). Por tanto, es natural pensar en esta especialización que, 

recordemos, siempre ha estado presente en nuestras organizaciones ahora se hace más 

necesaria que nunca, pues la infraestructura debe ser flexible para poder adaptarse a las 

nuevas necesidades sobrevenidas tales como pueden ser una pandemia. Las funciones 

de esta especialidad estarían relacionadas con: 

o Planificación urbanística y ordenamiento de espacios 

o Análisis de viabilidad de obras/reformas 

o Diseño de espacios e instalaciones 

o Redacción de proyectos y memorias técnicas 

o Seguimiento, gestión y control de obras 

5.3 Ingeniería electromédica / clínica 

El equipamiento electromédico debido a su diversidad (desde los equipos más sencillos 

tales como pueden ser un pulsioxímetro o tensiómetro hasta activos de alta tecnología 

como pueden ser un TAC, una resonancia magnética o un acelerador lineal), complejidad 

y trato directo con pacientes y profesionales del ámbito asistencial requiere de una 

supervisión y control constante de un equipo de profesionales de la ingeniería. En esta 

especialidad se realizan las siguientes funciones y tareas: 

o Instalación y configuración: Instalar y poner en marcha equipos 

médicos. 

o Mantenimiento preventivo y correctivo: Realizar inspecciones, 

calibraciones y reparaciones para asegurar el correcto funcionamiento 

de los equipos. 

o Gestión de la tecnología médica: Supervisar y gestionar el inventario de 

equipos médicos, elaborar planes de mantenimiento y evaluar nuevas 

adquisiciones. 

o Capacitación: Entrenar al personal médico y técnico en el uso adecuado 

de los equipos. 
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o Asistencia técnica: Brindar soporte técnico a los usuarios de los equipos 

médicos. 

o Elaboración de documentación técnica: Crear manuales de usuario, 

protocolos de mantenimiento y otros documentos técnicos. 

o Control de calidad: Asegurar que los equipos médicos cumplan con las 

normas de seguridad y calidad. 

o Evaluación de riesgos: Identificar y evaluar los riesgos asociados al uso 

de la tecnología médica. 

o Prevención de accidentes: Implementar medidas para prevenir 

accidentes y garantizar la seguridad de los pacientes y el personal 

médico. 

En esta especialidad sería conveniente tener en cuenta, para lo relacionado con la 

capacitación del ingeniero de mantenimiento, la norma UNE al respecto (AENOR, 

2015a). 

5.4 Ingeniería biomédica 

Esta especialidad se encuentra cada vez más instaurada en nuestros centros sanitarios 

aportando un gran valor añadido en nuestros centros sanitarios (Acebillo y José Artells, 

2004). En la actualidad se imparten en España 21 másteres universitarios (bajo plan 

Bolonia no como título propio). relacionados con esta especialidad (Ministerio de 

Ciencia, Innovación y Universidades, 2025). Entre las tareas dentro de este ámbito 

podríamos enumerar las siguientes: 

o Diseño y desarrollo de dispositivos médicos 

o Ingeniería de tejidos: Desarrollo de tejidos y órganos artificiales 

utilizando células y biomateriales para reemplazar o reparar tejidos 

dañados. 

o Biomateriales: Investigación y desarrollo de materiales biocompatibles 

para su uso en implantes, dispositivos médicos y sistemas de 

administración de fármacos. 

o Terapia génica: Desarrollo de técnicas para la manipulación genética 

con fines terapéuticos, como la corrección de genes defectuosos. 

o Ingeniería de proteínas: Diseño y producción de proteínas con 

propiedades específicas para su uso en medicamentos y diagnósticos. 

o Bioinformática: Aplicación de la informática al análisis de datos 

biológicos, como secuencias de ADN y proteínas. 

o Procesamiento de imágenes: Desarrollo de algoritmos para el análisis y 

visualización de imágenes médicas, como resonancias magnéticas y 

tomografías computarizadas. 

o Procesamiento de señales: Análisis de señales fisiológicas, como 

electrocardiogramas y electroencefalogramas, para el diagnóstico y 

monitoreo de pacientes. 
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o Modelos computacionales: Creación de modelos matemáticos y 

computacionales para simular el funcionamiento de órganos y sistemas 

del cuerpo humano. 

o Simulaciones: Utilización de modelos para estudiar procesos 

fisiológicos, predecir la respuesta a tratamientos y diseñar nuevos 

dispositivos médicos. 

5.5 Tecnología de la Información y Comunicación 

No cabe duda que la gestión TIC es fundamental en un centro sanitario, más si cabe 

cuando se pueden recibir ciberataques mediante los cuales, no solo se filtren datos 

sensibles de los usuarios sino se ponga en riesgo el funcionamiento de equipamiento e 

instalaciones, por lo tanto, las tareas se encontrarían relacionadas con los ámbitos de: 

o Redes de comunicaciones y Ciberseguridad 

o Sistemas de información 

o Telemedicina e Inteligencia Artificial 

5.6 Ingeniería de procesos y calidad 

La mejora continua, algo fundamental en el sector de la salud, se puede vertebrar a través 

de dos bloques diferenciados pero relacionados entre sí: 

-Procesos 

-Gestión de la calidad 

La ingeniería de procesos puede tener un impacto positivo en los procesos que ocurren 

en un centro sanitario tanto si son del ámbito asistencial (atención a pacientes, procesos 

quirúrgicos...) como del no asistencial (logística, compras…). La implementación de 

diferentes metodologías, tal como puede ser LEAN, suponen una mejora de los flujos de 

trabajo (Fuentes et al., 2023), una disminución de los tiempos de espera de pacientes 

(Martins Drei y Sérgio de Arruda Ignácio, 2022) o un ahorro de costes considerable 

(Sales Coll et al., 2024). 

En cuanto a la gestión de la calidad en la actualidad existen multitud de normativa que 

desarrolla diferentes procesos relacionados con la calidad en las organizaciones 

estableciéndose los estándares pertinentes con el fin de asegurar la mejora continua de 

las mismas siendo de aplicación directa en los centros sanitarios los relacionados con: 

o Servicios sanitarios (AENOR, 2017) 

o Gestión Medioambiental (AENOR, 2015b) 

o Gestión Gases medicinales (AENOR, 2021) 

6. ANÁLISIS NORMATIVO 

La implantación de la formación de ingeniería especializada en centros sanitarios para 

ingenieros residentes (similar al sistema MIR para médicos) requeriría una serie de 

modificaciones normativas y la implicación de diversos estamentos y administraciones. 

A continuación, un análisis de las principales áreas a considerar. 
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6.1 Marco legal y normativo 

-Creación de una nueva especialidad: Sería necesario modificar la Ley 44/2003, de 21 

de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, para incluir la ingeniería 

especializada en salud como una nueva profesión sanitaria o, alternativamente, crear una 

ley específica que regule el ejercicio de esta profesión en el ámbito sanitario. 

-Definición de competencias: Se deberían establecer las competencias específicas de los 

ingenieros residentes en salud, diferenciándolas de las de otros profesionales sanitarios. 

Esto implicaría la creación de un Real Decreto que establezca el programa formativo de 

la especialidad, con sus objetivos, contenidos, duración y sistema de evaluación. 

-Acreditación de centros: Se necesitaría un sistema de acreditación de centros sanitarios 

para la formación de ingenieros residentes, que garantice el cumplimiento de los 

requisitos mínimos de calidad. Esta acreditación podría ser otorgada por el Ministerio 

de Sanidad, en colaboración con las comunidades autónomas. 

-Sistema de acceso: Se debería establecer un sistema de acceso a la formación de 

ingeniería especializada, similar al examen MIR, que garantice la igualdad de 

oportunidades y la selección de los candidatos más idóneos. 

6.2 Administraciones implicadas 

-Ministerio de Sanidad: Tendría un papel fundamental en la elaboración y aprobación 

de la normativa, la acreditación de centros y la gestión del sistema de acceso. 

-Ministerio de Universidades: Debería colaborar en la definición del programa 

formativo y en la integración de la formación especializada en los planes de estudio de 

las universidades. 

-Comunidades Autónomas: Serían responsables de la gestión de los centros sanitarios 

acreditados y de la contratación de los ingenieros residentes. 

-Colegios profesionales: Los colegios de ingenieros deberían participar en la definición 

de las competencias profesionales y en la elaboración del programa formativo. 

-Sociedades científicas: Las sociedades científicas relacionadas con la ingeniería 

biomédica y la ingeniería clínica podrían aportar su experiencia y conocimiento en la 

definición de las áreas de especialización y en la elaboración del programa formativo. 

-Centros sanitarios: Los hospitales y otros centros sanitarios tendrían que adaptarse 

para acoger a los ingenieros residentes y proporcionarles la formación práctica necesaria. 

6.3 Aspectos a considerar 

-Financiación: Se debe definir un sistema de financiación para la formación de los 

ingenieros residentes, que podría incluir la participación del Estado, las comunidades 

autónomas y los propios centros sanitarios. 

-Retribuciones: Es importante establecer unas retribuciones adecuadas para los 

ingenieros residentes, que les permitan dedicarse plenamente a su formación. 

-Integración en el sistema sanitario: Una vez finalizada la formación, se debe facilitar la 

integración de los ingenieros especializados en el sistema sanitario, tanto en el ámbito 

público como en el privado. 
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7. CONCLUSIONES 

La creciente complejidad tecnológica del entorno sanitario exige una formación 

especializada para los ingenieros que desarrollan su labor profesional en dicho ámbito. 

La figura del IIR surge como una respuesta a esta necesidad de formación en el lugar de 

trabajo (no teniendo por qué ser la única posibilidad a tener en cuenta, obviamente), 

permitiendo a los profesionales de la ingeniería adquirir competencias específicas en un 

contexto multidisciplinar, colaborando con los profesionales del ámbito asistencial. El 

IIR se formaría en las particularidades del entorno sanitario, familiarizándose con 

tecnologías médicas, normativas de seguridad, gestión de riesgos y procesos clínicos. 

Mediante la implantación del IIR se conseguiría: 

-Mejora de la calidad asistencial: Un ingeniero con formación específica puede optimizar 

el uso de la tecnología médica, contribuyendo a diagnósticos más precisos, tratamientos 

más efectivos y una mejor atención al paciente. 

-Aumento de la seguridad del paciente: El IIR, con su conocimiento en seguridad 

industrial y gestión de riesgos, puede identificar y prevenir posibles fallos en equipos y 

sistemas, minimizando el riesgo de incidentes. 

-Innovación tecnológica: La interacción con profesionales sanitarios fomenta la 

creatividad y la innovación, impulsando el desarrollo de nuevas tecnologías y soluciones 

para la mejora de la atención sanitaria. 

-Optimización de recursos y procesos: El IIR puede contribuir a la gestión eficiente de 

los recursos tecnológicos, optimizando su mantenimiento y prolongando su vida útil. 

-Desarrollo profesional: Creación de una carrera profesional atractiva para los ingenieros 

especializados en la materia. Estandarización de la categoría profesional de ingeniería a 

nivel SNS, pues existe una gran disparidad funciones tareas y responsabilidades 

dependiendo del centro sanitario donde se encuentre el profesional (Reguera et al., 

2023). (¿por qué cualquier profesional del ámbito asistencial tiene clara sus funciones 

y tareas independientemente del centro sanitario donde se encuentre y un ingeniero 

no?) 
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